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República Dominicana 

 

Constitución de la República Dominicana (2010) 

 

Artículo 8. Función esencial del Estado 

Es función esencial del Estado, la protección efectiva de los derechos de la persona, el 
respeto de su dignidad y la obtención de los medios que le permitan perfeccionarse de 
forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad individual y de 
justicia social, compatibles con el orden público, el bienestar general y los derechos de 
todos y todas.  

Artículo 18. Nacionalidad.  Son dominicanas y dominicanos: 

1.Los hijos e hijas de madre o padre dominicanos; 

2.Quienes gocen de la nacionalidad dominicana antes de la entrada en vigencia de esta 
Constitución; 

3.Las personas nacidas en territorio nacional, con excepción de los hijos e hijas de 
extranjeros miembros de legaciones diplomáticas y consulares, de extranjeros que se 
hallen en tránsito o residan ilegalmente en territorio dominicano. Se considera persona 
en tránsito a toda extranjera o extranjero definido como tal en las leyes dominicanas; 

4.Los nacidos en el extranjero, de padre o madre dominicanos, no obstante haber 
adquirido, por el lugar de nacimiento, una nacionalidad distinta a la de sus padres. Una 
vez alcanzada la edad de dieciocho años, podrán manifestar su voluntad, ante la 
autoridad competente, de asumir la doble nacionalidad o renunciar a una de ellas; 

5.Quienes contraigan matrimonio con un dominicano o dominicana, siempre que opten 
por la nacionalidad de su cónyuge y cumplan con los requisitos establecidos por la ley; 

6.Los descendientes directos de dominicanos residentes en el exterior; 

7.Las personas naturalizadas, de conformidad con las condiciones y formalidades 
requeridas por la ley. 

Párrafo. Los poderes públicos aplicarán políticas especiales para conservar y fortalecer 
los vínculos de la Nación dominicana con sus nacionales en el exterior, con la meta 
esencial de lograr mayor integración. 
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Artículo 19. Naturalización 

Las y los extranjeros pueden naturalizarse conforme a la ley, no pueden optar por la 
presidencia o vicepresidencia de los poderes del Estado, ni están obligados a tomar las 
armas contra su Estado de origen. La ley regulará otras limitaciones a las personas 
naturalizadas. 

Artículo 25. Régimen de extranjería 

Extranjeros y extranjeras tienen en la República Dominicana los mismos derechos y 
deberes que los nacionales, con las excepciones y limitaciones que establecen esta 
Constitución y las leyes; en consecuencia: 

1.No pueden participar en actividades políticas en el territorio nacional, salvo para el 
ejercicio del derecho al sufragio de su país de origen; 

2.Tienen la obligación de registrarse en el Libro de Extranjería, de acuerdo con la ley; 

3.Podrán recurrir a la protección diplomática después de haber agotado los recursos y 
procedimientos ante la jurisdicción nacional, salvo lo que dispongan los convenios 
internacionales. 

Artículo 37. Derecho a la vida 

El derecho a la vida es inviolable desde la concepción hasta la muerte. No podrá 
establecerse, pronunciarse ni aplicarse, en ningún caso, la pena de muerte. 

Artículo 39. Derecho a la igualdad 

Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, reciben la misma protección y trato 
de las instituciones, autoridades y demás personas y gozan de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades, sin ninguna discriminación por razones de género, color, 
edad, discapacidad, nacionalidad, vínculos familiares, lengua, religión, opinión política o 
filosófica, condición social o personal. En consecuencia: 

1.La República condena todo privilegio y situación que tienda a quebrantar la igualdad 
de las dominicanas y los dominicanos, entre quienes no deben existir otras diferencias 
que las que resulten de sus talentos o de sus virtudes; 

2.Ninguna entidad de la República puede conceder títulos de nobleza ni distinciones 
hereditarias; 
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3.El Estado debe promover las condiciones jurídicas y administrativas para que la 
igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas para prevenir y combatir la 
discriminación, la marginalidad, la vulnerabilidad y la exclusión; 

4.La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Se prohíbe cualquier acto que tenga como 
objetivo o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio en 
condiciones de igualdad de los derechos fundamentales de mujeres y hombres. Se 
promoverán las medidas necesarias para garantizar la erradicación de las desigualdades 
y la discriminación de género; 

5.El Estado debe promover y garantizar la participación equilibrada de mujeres y 
hombres en las candidaturas a los cargos de elección popular para las instancias de 
dirección y decisión en el ámbito público, en la administración de justicia y en los 
organismos de control del Estado. 

Artículo 56. Protección de las personas menores de edad 

La familia, la sociedad y el Estado, harán primar el interés superior del niño, niña y 
adolescente; tendrán la obligación de asistirles y protegerles para garantizar su 
desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos fundamentales, 
conforme a esta Constitución y las leyes. En consecuencia: 

1.Se declara del más alto interés nacional la erradicación del trabajo infantil y todo tipo 
de maltrato o violencia contra las personas menores de edad. Los niños, niñas y 
adolescentes serán protegidos por el Estado contra toda forma de abandono, secuestro, 
estado de vulnerabilidad, abuso o violencia física, sicológica, moral o sexual, explotación 
comercial, laboral, económica y trabajos riesgosos; 

2.Se promoverá la participación activa y progresiva de los niños, niñas y adolescentes 
en la vida familiar, comunitaria y social; 

3.Los adolescentes son sujetos activos del proceso de desarrollo. El Estado, con la 
participación solidaria de las familias y la sociedad, creará oportunidades para estimular 
su tránsito productivo hacia la vida adulta. 

Artículo 57. Protección de las personas de la tercera edad 

La familia, la sociedad y el Estado concurrirán para la protección y la asistencia de las 
personas de la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. 
El Estado garantizará los servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario 
en caso de indigencia. 

Artículo 58. Protección de las personas con discapacidad 
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El Estado promoverá, protegerá y asegurará el goce de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales de las personas con discapacidad, en condiciones de igualdad, 
así como el ejercicio pleno y autónomo de sus capacidades. El Estado adoptará las 
medidas positivas necesarias para propiciar su integración familiar, comunitaria, social, 
laboral, económica, cultural y política. 

Artículo 61. Derecho a la salud 

Toda persona tiene derecho a la salud integral. En consecuencia: 

1.El Estado debe velar por la protección de la salud de todas las personas, el acceso al 
agua potable, el mejoramiento de la alimentación, de los servicios sanitarios, las 
condiciones higiénicas, el saneamiento ambiental, así como procurar los medios para la 
prevención y tratamiento de todas las enfermedades, asegurando el acceso a 
medicamentos de calidad y dando asistencia médica y hospitalaria gratuita a quienes la 
requieran; 

2.El Estado garantizará, mediante legislaciones y políticas públicas, el ejercicio de los 
derechos económicos y sociales de la población de menores ingresos y, en 
consecuencia, prestará su protección y asistencia a los grupos y sectores vulnerables; 
combatirá los vicios sociales con las medidas adecuadas y con el auxilio de las 
convenciones y las organizaciones internacionales. 

 


